
Lima, Viernes 15 de Junio de 1984 

rección General de Reforma Agraria y Asenta- miento Rural, en los Registos Públicos de San Martin, 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Aegricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 00339-81-AG/DGRAAR 

Lima, 12 de junio de 1984 

Vistos: Los Expedientes relativos a la Declara- ción de Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “Agua Cenizo” de 4 Has. 9,178 m2., “Despensa de Achupa” de 4 Has. - 8,712 m2., “Achupa” de 4 Has, 4,299 m2., “Paraiso” de 15 Has, 0.333 m2, y “Ulipayaco” de 5 Has. 3,040 m2. de extensión superficial, ubicados en el distrito La Banda de Stilcayo, provincia y departamento de San Martin; y, ; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 450, 2043, 2797, 1292 y 274 de fechas 12 de febrero de 1963, 19 de junio de 1964, 10 de noviembre de 1956, J* de julio de 1952 y 29 de enero de 1963, se otor- 

rústicos “Agua Cenizo”, “Despensa de Achupa”, “ ” ““ 
. Achupa”, “Paraíso” y “Ullpayaco” con las ex- 

la jurisdicción del distrito La Banda de Shilcayo, Provineia y departamento de San Martín; * 

Que por Resóluciones Directorales Nos. 0512-83- AG-DR-XIII—SM. 0513—83-'AG—DR—XIII-SM: 0514- , 83—83-AG—DR—XIII-SM, 0515-83-AG-DR-XIII-SM y 0516-B3-AG-DR—XIII-SM todas de.fecha 2 de agos- 

grario 

ropietarios y ocu- 
- 

Que las citadas Resolúciones Difectoralés, ál no haber- sido "peladas, han Quedado legalmente cun- sentidas; . . e , p - s T 
.. '- . ... .| Que.la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento -Rural 'coñ fecha 4 de abril de 1984, . ha solicitado la expedición de' la resente Resol 

El Pernano 

Con la visación de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ramo; 

ED RESUELVE: 

T rimero.— Aprobar el procedimiento 
ug$d? lg;um deninaiclón. de Cetacidal-de des 
Títulos de Propiedad de los predios rústicos deno- 
minados “Agua Cenizo” de 4 Has. 9,178_ m2. (Cuatro 
Hectáreas, Nueve Mil Ciento Setentaiocho Metros 
Cuadrados), “Despensa de Ackupa” de 4 Has. 8,712 
m?2. (Cuatro Hectáreas, Ocho Mil Setecientos Doce 
Metros Cuadrados), “Achupa” de 4 Has, 4,299 m2, 
(Cuatro Hectáreas, Cuatro Mil Doscientos Noven- 
tainueve Metros Cuadrados), “Paraíso” de 15 Has. 
0.333 m2, (Quince Hectáreas, Trescientos Treintai- 
3,040 m2. (Cinco Hectáreas, 'Tres Mil Cuarenta 
trés Metros Cuadrados) y “Ullpayaco” de 5 Hás.', 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, todos 
mbicados en el distrito La Banda de Shilcayo, pro- 
wincia y departamento de San Martín. 

Artículo Segundo.— Declarar revertidos al domi- 
nio del Estado los predios rústicos “Agua Cenizo”, 
“Despensa de Achupa”, “Achupa”, “Paraíso” - y 
“Ullpayaco” con las extensiones y ubicación señala- 
das en el Artículo precedente, - - 

Artículo Tercero— Dejar a salvo el derecho de 

a Ley. .. 

Artículo Cuarto.— La Dirección de-la Región Acraria XIII = San Martín, solicitará al Juez. de 
Tierras la cancelación de los asientos registrales y 

los ocupañtes, para que lo hagan v_a!er…-Fomfgrtgxe” 

la subsecuente inscripción de los predios rústicos | .. materia de la-presente -Resolución: a- favor de la Dirección General de Reforma “Aeraria y Asenta- miento -Rural, en los Registros Públicos- de San. Martín, 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 0034384 —AG/DGRAAR 

Lima, 12 de Junio de 1984. 

VISTOS: 

Los Expedientea relativos a la declazácíón de - eaducidad de los. Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “SAN. JUSTO” y — "PALERMO”, . ubicados en el distrito de Rioja, - Provincia de Rioja, departamento de San Martín; y, 

Que, por Resoluciones 'mñísteríále_s de fechas | 22 de Mayo de 1913 y 06 de Setiembre de 1916, se etorgaron a tavordelosseñores…Hidalgox 
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